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dkis Nicolas. UaAieed Fanezis Faluny Agaib y ElDin Talla Mus
tafa Abol Rous, por no haber Quedado probado BU pM'ticipaciÓIl
en los hechos sancionados.

14. Declarar haber. lugar a la· concesión .de premioR los
aprehensores, en lo-que a la infrancción de contrabando aprecütda
se refiere.

El importe de las multas impuestas ha de ser ingresa4o, pl~ecl~

samente en efeccivo, en esta Delegación de Haciend.a; en el plazo
de quince días. a contar de la fecha en qUe se pu.b1i.quel<\ presen_
te notiflcacion. y -contra dicho fallo se puede mterponerre-cur::.'O
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en ~l plazo
de quince días, a partir de la publicacIón de .esta .notiJic;a:dón,
significando que la interposieion del recurso no susp¡:¡n4e laejecu
cian del fallo, y -que encaso -de insolvellCia se exigíráel~\lmpll...
miento de la pena subsidIaria de p,ivaciónde l1bert;.á<1,Rrazón
de un dia de prisión porcada 136 pesetas de' multa, no, satisfechas
y dentro de los límites de dUra.ción'mAxima seftalao.os en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Bolethi Ofíc1aJ.del Esta4o»), encumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 y, 92,d:elfteglamento
de Procedimiento ,para las reclamaciones ,eeonómwo-i.id:iníniStra-
tivas de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz, 20 de Julio de 1971.-El Secretario del TribunaL-Visto
bueno: El presid~nte del Tribunal,.;-4~477~E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2 de julio de 1971 por laque se concede
la Cruz al Mérito Polwíal¡ conttistlntwD bklnco, al
Caballero Mutilado eton' Andrés Ca.i1Utq. salgadó.

Excmo. Sr.: En atención al6s mérii;Q$ que concurren en
el interesado, a pro~ueSta de esa Dirección ,General ypot oon5i
derarlecomprendido en el artículo séptimo de le. Ley -5/1964,
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz; al Mérito
Policial, con distintIVO blanco, al Caballero Mutilado ex Legiona
rio don Andrés Casalta Salgado.

A los fines del artículo 165, números .2y 10. de la Ley41l1964,
de 11 de junio, de reforma del sl'stematributarío, la> ~xpresadá

condecoración se otorga para pr_emiar' servicios de carácter ex
traordinario.

Lo que digo a V. E. para su~onoci.miento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de juiio de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 22 de junio de 197t. por la que se concede
a d07W ,¡"raru.;lSca Revuelta ,CalUUtaa la ocupación
de terrenos de 40mmur puótwo en la zona de servicio
del puerto de Atmerfa. para la construcción de un
taller mecánico de ,·eparaciones y montaje de embar
caL'!oneS de pesca.

El ilustrísimo señor Director genera.l de puertos y Señ'a1es
Mantimas, ool) esta fecha y en uso de la.s: facultades delegadas
por Orden minlstenal de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletin Oficta.l
del ES'oadD» -de 26 de ;septiembre), ha otorgado a- dofia FranCISCa.
Revuelta Cailadas una concesión cuyas caracteristicas son las
SigUientes:

Provincia: Almeria.
Zbna ,de servicio del puerto de Almeria~

SUI?erfícieaprox~ma.da:421 metros cuadrados.
De;stino: CO'll::;tr-UCClOn de un taller mecánico para reparaciones

y momaje de embarcaciones de pesca.
Plfi;7,o de la, COUoes'io-n: Veinte años.
Canon uIlitari0: 91,25 pese~ por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Ntwe de planta rectangular de nueve metros

de ancho y 4.5 metros de longitud.

Lo que se hace publioo para general conocimiento.
Madrid, 2'~ de jltnio de 197 l.-P. D., el DIrector general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Ca.-tena.

ORDEN de 22 de junio de 1971 par la que se concede
a don Jose Mitlavilla la ocupaetón de terrenos de
dominio publico en', kl zonamaritQJlo-terrestre del
término municipal. de VendreU (TarragoTUL), para
la cü1l'struL'ción de un paseo UUlrtti1l1O,

El nUstríslmo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, <X}ll esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden mmistenal de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletin Oficial
d~l Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado -a <ton JOSé Mítja.
villa. una con'Cesión cuyas cara.cteristicas son las sigUientes:

provincia: Ta.rr:agona.
Término municipal: Vendrell.
Superficie aproximada: 3.050 tn-etl'OS cuadrados.
Destino: Construcclón de un paseo marít:mo.

Plazo de la concesión: Cuarenta 3011:0;:;.
Instalaciones: Paseo marítimo peatonal. de 609 metros de

longitud y 'l,SO metros de ancho, de acerado y cinco escaleras
dobles de acceso a ia. playa.

Prescripciones: El paseo- marítimo será de uso püblioo y
gratuito. cOmo SI setratse de una- vía o calle municipal

Lo- Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio dé 1971,-P. D., el DIrector ger.eral de

Puertos y Seüales Maritimas, Marciano MartinezCatena.

RESOLUCION de In Subsecretaría por la que se hace
público el tallo lÍe la sentencla recaída en e~ recurso
contendoso-admirifstrativo número 16.776170.

ORDEN de 22 de junto de 1971 por la que se concede
al Ayuntamiento de Lloret de Mar la oc:apaewu de
terrenos de dommw publico en la?ona' maritímo
terrestre del ténnino 1Uun¡(..'1'jXU de;', LlO1'etde Mar
fGerona), para obras iie,pr~ongac;onde paseo marí~

timo.

El ilustrísimo señor Director general de Pll€l'toS. ySeñ'ales
Maritimas, 'con esta- fecha y en uso de las: facultades delegadas
por Orden ministena-l de 19 de $eptiembJ:'ede 1955 J«Boletíp.. oncía-l
del Estado» de' 26 de septiembre), ha otorgado aL Ayunt-amien-to
de Lloret de Mar una concesión cuyascaffLCterísticas son l:as
siguientes:

Provincia: Gerona..
Término municipal: Lloret de Mar.
Desti·no: Construcción de obras de prolongación de paseo ma.

rítimo.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Instalaciones: Muro de hormigón, escollera de defensa.servi.

cíos de vestuarios y aseos, piscina y alunloroood-e vias públicas.

Lo que se hace público para: general conocimiento,
M1Ulrld, 22 de junio de 1971.-P.D.,el DirectO!, general de

Puerto.s y señales Ma.riti1:na.s, Mar-eiano Ma:-tínezCatena.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonÚnle
ro 16.776170, prOlnovido por don José Gumbali Fortunato, don
Pedro Mediavílla Carbo, don Joaquín VallsCanos, don Manuel
LópezGonzál-ez,don Arsenío Camacba Roa y don Eugenio AguadO
Martin, contra Resolución de la DirecCÍón General de Obras Hi·
dráulicas de 10 deabrH de 1970, contra la di~tada JXn' le Com~~
saria' de Aguas del Pirineo ortent-al, la Bala Tercera del Trl
bunal Supremo de Justicia ha: dictado sentencIa' el 21 de mayo
de 1971, cuya parte dispositi va dICe así:

«Fallamos; Que desestimando como desestimamos la- alega
cíón de inadmi-sibih<1ad > del' presente recurro planteada por el
Abogado del Est8ido y el recursO' mJsmo iuterpuesto pOr don
José Gumbau Fortunato y cinco más. contra laaesolución deses
timatoria por $ílencio adminis1;-ratlvo, del recurso de alzada !0-r:~
mUlado contra la resolueiór'1 de la Comisaría de Aguas del Pi~
rineo oriental deSO de septiern-bre de 196fl, que rnáB tarde :rué
oonfírmada. expresamente ellO de april- de ¡970, debemos de~
clara.r y, declaramo.s que las resoluciones Impugnadas están ajus.
tadas a derecho_ parlo que Ia.soonfirmam~. absolviendo a la
Administr'ación de las pretensiones -en su contra formul1tdas por
la parte actora; todo ello sin h'acer expresa. condena de costas,»

El excelentísimoseñ-or Ministro. aceptando en su in:tegridad
el preinserto failQ. ha dispuesto; por Orden de esta miSma fe
cha.que sea cumplido en sus p,ropios términos.

Lo que participo a V. l, para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchOS af105.,
M.a4rid, 11 de junio de 1971.-El Subsecretarío, Ricar<io GÓmez..

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general -de Obras Hidráulicas.


